
REPUBLICA DEL ECUADOR nn : E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION No. 95-2-1-1- 0006439 

7 HANUEL MOLINA JAL TL * 19 
INTENDENTE JURIDICO DE LA Ñ 

OFICINA DE GUAYAQUEL .  -- 

TONSIDERANBO: 
a 

QUE el 30 de agosto “de 19%, se “ha PA ante el Notario Décimo 
Septimo del Cantón Guayaquil, la Nr y 9 eS ento de capital y 
reforma del estatuto de la Compañia. SUN IS AE RvicI8 , JECNICOS FALCO. 
LToA.* . . Ao Y 

QUE el Inq.Mec Luigi M. Leértora V.. en su calidad de Gerente de la 
compañia, con el patrocinio del Or. Luis Salazar Récker, han presentado copias 

de dicha escritura: la misma que reine las requisitos de ley; 

En ejeicicio de las atribuciones delegadas por el señor "Superintendente 
de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
Y ÁDH- 92-508 de diciembre 11 de 1992; 

a 

R E SUFIVE: 

Pre .. 

ARTTCURO. PRIMERO. - AME: ad el atimento de capital de la Compañía 
“SUMINISTROS Y-SE "eN Pr LA 28 LC. L17D4.”, por DOS MILLONES CIEN MIL 
SUCRFS, dividido eh ños Hr CTEN partidipaciones de UN MIL SUCRES cada una; y. 
bj la Feforma.delestatuto, “de conteimidad con los terminos constantes en la 
referida esciitura. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que yn extracto de la indicada escritura se 
publique, por tuna vez, en uno de los periádicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a exte fespacha., 

ARTÍCULO TERCERO.- — PISPORER que el Notarío Decimo Septimo del cantón 
Runyaquil, tome nota al margen de la matriz de la escrítura pública que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotacion. 

ARTICULO CUARTO. — DISPONER que el Reaistrador Mercantil del cantón 
Gusyaquil: 3) inscriba la referida escritura piiblica, junto con Ja presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 

la razon de la inveripcion que se oidenas y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la ley de Registro y cd articulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUENTO.- DISPONER que el Hotario Vigesimo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura publica del 28 de junio de 19%0, 
por la cual se constituyó la compañia en retereniia, que ha procedido a 
aumentar sy capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por Ja presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en 
Guayaquil, a 

  

TENDENTE JURTIDIC 

bo OFICINA DE GUAYAQUIL 

kl eri Hrs



CERTIFICO: Que con feche de hoy, Queda inscrita la presente Reso”» 

lurión e foja 68.648, nímero 21.916 del Registro Mercantil y eno» 

tada bajo el námero 43.341 del Repertorios- Guayaquil, Diciembre 

inco.» El Registrador Mercan» cinco de mil n lentos noventa     
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“AS. HECTOR MIGUEL A 
Segistrader Mercantil del ón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en - 

esta Resolución a foja 26.436 del Registro Mercentil de 1.990, ml 

margen de le inscripción respectiva.» Guayaquil, Diciembre cinco 

til.» de míl novecientos noventa i cinco» El Registrador Mer        
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